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C€ro Colorado, 07 de m ayo del2025,

EL ALCAIDE DE LA IIUIIICIPALIDAD DISTRfÍAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Concejo d€ la [¡un¡cipalidad Distrital ds Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 008-2025-[¡DCC de focha 29 ds abril
del 2025 trató la moción de af€clación €n uso a favor de la Municioal¡dad Disfital d€ Csro Cotorado.

COt{SIDERANDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo establecido en el art¡culo 194' d€ la Consttución Políüca del Eslado, conmrdante
con los 8d¡culos ly lld6lTitulo Prelim¡nar de la Ley O€ánica de Municipal¡dad€€, Ley N'27972, es elgob¡emo promotor del desanollo
local, con personeda iuídica ds derecho público y con plena capacidad para €l cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia
pol¡tica, económica y administratva en los asuntos de su comp€tenc¡a.

Qu6, el numefal 1 d€l articulo 56'de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Loy 27972, d¡spone que son bien€s de las
16 b¡enos inmuebles y muebl€s de uso publ¡co deslinados a serv¡cjos públicos tocales.

6n uso ostablece cono obl¡gnión qw en un náxino de dos (02) años, la alecla a prcs6 e 6l Bxpediente del proy
apqc¡b¡miento de extkción & la al6r,.tací6n en caso d6 ¡nctJnpl¡n¡ento. De cunpl¡trle dicha obligúkk dentro del plaz

Qu8, e¡ sub num€Ial 2 de¡ numoral 3.4 d8l srtid¡lo 3" del Reglamento de la Ley G€neral del S¡stsma Nacional de Bienes
Estatales, spmbado por D€creto Supromo N' 00&2021-V|V|EñDA, d€fine qu€ son acto6 de admin¡stración, aouelloG a travás de los
cuales sa ordons el uso y aprovechamiento de los predios estalales, ta¡€s como: afuctación en uso, ces¡ón en uso, usufructo,
arendar ento, comodato, servidumbrs, y oios actos que no impl¡quen desplazam¡onto de dom¡nio.

Que, el artlcu¡o 100' del R€glamonto de la Loy Gsnsral del Sistema Nacionalde Bienes Estatales, aprobado Dor Decreto
Supremo N" 00&m21-VlVlEN0A, norma que: '100.1 Pan sdb¡tat d otorgan¡f{flo de aclos de adn¡nktm¡'n o d¡spos¡c¡ón sobr€
pred¡os 6staraigs, son regu,3¡los cornurss ios s¡Uulenl€s : 1 . La sol¡citud dit¡gda a la ent¡dad conpdonte en h cual se ¡ndnua nonbres
y @l¡dos conpldcÁ, donic¡l¡o y niir'f,ero de DN4 y d1 su caso, la caMd de @andp o ff,ptpsontr/|¡te tegal de la persona ndwat
o jurld¡ca o do la enlñe,d a qu¡en rcpresents, as[ cono, fecha y firma. Adenás, ta sdic¡fud debe contsnet la 6x $¡ón concreta del
pedido, ¡ndinño la ubicfrci¡/¡. y árca dd prcdb, mtnerc de ta paft¡da teg¡f/r¡at dd prcd¡o en csso de ürcotua¡se ¡nscñ{o, /a causa/ o
supuesto legal d que so 80o{,e, uso o frnal¡dad al que se dest¡nañ el ptd¡o y d dazo para d qu6 se sd¡cita el otorgan¡ento det
dq*ho, según @ffesponda.2, SielSolic¡tanl' o su rcprcsenhnte es 

'xtraniüo, 
so aconpaña la cop¡a detpasapole o delcamé de

extnnieúa. 3. g el sd¡c¡¡ante es un Gob¡qno Lúd o un Gob¡qrp Reg¡c,td, se djunta el Acuildo de Coflcejo Mun¡c¡pd o del Consojo
Reg ¡on al, 6 pütiv ane nte. ".

oue, el articulo 151' delR€gl8r¡€nto d€ la Ley Gen€ral d8l Sistema Nacionald6 8¡enes Estatal€s, apmbado por Decr€to
Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, precha qu€ por la afectación en uso se otorga a una onüdad el derecho d€ usar a titulo gratuito,
un pr€d¡o de dom¡n¡o pfivado estatal, para que lo d€stino al uso o serv¡cio ñU¡co para el cumpl¡m¡ento de sus fn€€ institucional€s.
En foma excspcional, puede constitu¡Ge sobre predios d€ dominio público s¡empre que no s€ desnatural¡c€ u obstacul¡ce €l normal
func¡onamiento del uso públ¡co dd predio o de la prestacion del servicio público, conforme a lo €ctrb¡ec¡do en el pánafo 90.2 del
art¡culo 90' d€¡ Reglameflto. Las mndicion€€ esp€cifcas de la afectación en uso son establ€cid$ 6n la r€6olución que la aprueba o
on sus anexos, de ser €¡ caso.

oue, el artlculo 153' del Reglamsnto de la Lsy General dol Sistema Nacionalde Bien€s Estatales, aprobado por Decreto
Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, en cü€r o al proc€dim¡ento y requisitos d€ ls af€cleión en uso, €süpula:. "(...1. 153.2 La sot¡cilud
se Ws ta ade h dlídd pi9p¡dlada del prcdio o, en el caso de los pred¡os dd Eslado, anto ra SBN o e/ Gúieno Rry¡onal con
tuncrbnes fransfer¡dss, s€f,ún @rresporda. 153.3 La solh¡tud debo conlon€r /os r6quislos esfab/€clitos en et afttcuto 100 det
Rf{/lan to. 1a13.4 Adbiooatn¡f/te, se deb adjudat 6t exNd¡efte dd proyedo o d ptm wt@ptud, cuando se rquida para ta
eiecución de un proyoclo, de úuerdo a las espec¡ñcaciones que se ddallan a cont¡nuacbl: 1. Etexpod/¡ente dd proy'clo debe estal
aqobadoo v¡sadopü18aúoddado árcí@npetuttodeta entidú sol¡citart1, ccfi,t€/ti hcüpntn¡no: dercn¡nff¡ón, desüio(;ión,
frndidad, újat¡vo y alcances dal prcyeclo, ¡nd¡cac¡ón de baneflc¡aios, justr'frcaciüt de h dinens¡ón del árca sd:lcitúa, planos d6
d¡stibuc¡ón y nenu¡a descrlptiva dol proyeclo, crüograna genenl de h ejecución del prcyedo y plazo pan su cutn¡nación,
prgsupuesto est¡núo y la fonna de frnanc¡an¡ o.2. Elplm concsptualdebe estar visrdo por la autuidad o áÍea cr/npderie d6la
ent¡dad sol¡citante, conten¡endo cono nín¡no: obje¡¡vos, discr¡Nión técnba del proyeclo, d1nanda y núnerc awx¡nado de
l€neñc¡aios, ctr,nogr?/na prcl¡ninar, justifrcac¡ón de h d¡nens¡ón del área sd¡cit8d,a, presupuesto est¡nado y ¡una da frnar0¡dn¡dlo.
153.5 Cuando la sol¡c¡tud se susionls ef, un s.\pediente d6l yoyeclo, se doea la atúrc¡ón estabt€r;¡üdo ta obtigación de que ta
atúa a cunpls cú 18 ejwución del prcyodo de acueño al üonograna fiado, bajo apercib¡n¡ento de el¡nción de la afedac¡ón en
uso en caso de kcunünie o. 153.6 Cuaño la solhitud se sustente en un plan cf,ncaptual, la resolución que aprueba la dúe¡ú1
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entidad 6nite nueva resolución 
'stablec¡€,ndo 

6l plazo paÍa la 1jecuc¡ón del proyedo, conlome ai cronogmna frjado en éste. 15i.7
La ei*uc¡ón dd proysto pude ser rcal¡zña y/o ñnanc¡ada por un tetcero.'.

Que, mediante Resolución N'047-20'16/SBN se modifca la D¡rectiva N" 005-2011-SBN'Proced¡m¡entos para el

otoruam¡enlo y Extinción de la Afectación €n Uso de predios de dominio privado estalal, asi como para la Regularización d€
Afectac¡ones en Uso de pred¡os de dom¡n¡o públ¡co', aprobada med¡ante Resolucón N0 05G2011-S8N; det€rminando en €l numeral

3.3 que 'L€s sorbfudes do afeclac¡ón en uso lomuldas por ios ooblemos Rogiona/es y/o Aob¡emos Lúales, debeñn co ar con el
Acueño da Consojo Reg¡onal o Acuerdo de Concejo Munic¡pal rcsped¡vanente, en elque se apruebe la pet¡c¡ón, salvo que se trcte
de una Wulaizac¡üi d6 alelñ¡Úi 6n uso, en cuw caso no sorá necesaio tal rcqu¡s¡lo.'.

Que, el articulo 57'del Decreto Supremo N'013-99-i¡TC, Reglamento de Formal¡zación de la Prop¡edad a cargo de la
COFOPRI, señala que CoFoPR| podrá afectar en uso loles de eqüipamiento urbano u otros sn favü de entidades Dúblicas o privadas

sin nnes de lucro, para el cumpl¡m¡ento o desaro¡lo especiico de sus func¡ones, por un plazo detem¡nado o indefn¡do, según las
circunstancias.

Que, con sol¡cilud SN pres€ntada a la municipal¡dad el22 de agosto del 2023 (frám¡te Docum€ntario 2308211194), el
President8 delAAHH Programa lt4unicipalde Vivienda Villa Cerillos Alb€rlo Fujimori, Luis Galaza Yaguno, sol¡c¡ta bannero letrero
para áreas verd$ de las zonas A, B y C de ¡a Asociac¡oo de Vivi€nda Interés Social 'Villa Cenillos Alb€rto Fuiimori'ello con la
fnal¡dad Invaspnes.

0u€, mediante ¡nform€ N' 225-2023-SGCPGAF+,|DCC d6 fecha 5 de setiembre d€l 2023, la Sub Gerencia de Control
Patimon¡al pone de conocim¡ento que smrde a la bilsqueda efectuada, se adv¡erte qus loE aport€s ubicados en las zonas antes
d€scdtas, no se oncu€ntran d€ntro del maqesi, por lo que se encusnlran d€socupadoe, deti€ndo en este senlido ¡n¡c¡arse el proceso

de sanoam¡ento flsico lsgal, dado que los mismos aportes perlenecen a la Municipalidad Provincial do Arequipa.

oue, a través del infome técn¡co N' 009-2025-AFBVJJZG-UF€0P|+¡0CC de fecha 25 d€ maEo d6l 2025, la Un¡dad
Foínuladora rem¡te 106 sigui€ntes danes mnceptuales: 1) Croac¡ón de los s€rv¡cios de espac¡os públicos urbanos en el área verde
en el Asenlamiento Humano Programa Mun¡cipal V¡lla Ceri¡loc Alb€rto Fujimori, manzana M1 , lote 1, zona A, mn un área 428.66 mr,
inscrito en la pariids P0638572 del Reg¡stro de Predioe de la Zona R€g¡stral Xll - Sede Arequipa.

Que, con infoÍne N" 183-2025-SGCP-GAF-MDCC de fscha I de abrild€l 2025, la Sub Gerent€ de Control Patrimon¡al
concluye que debe sol¡citarse ante la CoFoPR| la af€ctac¡on en uso d6l lote d€ oqu¡pamiento urbano 'Area verde/ Area Aóorización",
ubicado en manzana M1', lolo 1, zona A, con un área de 823.11 m2, inscrito €n la partida P06329572 e ins€rito en el Reg¡stro de
Pred¡os de 106 RegisÍos Pirb¡icos, afavorde la Municipal¡dad Dlstritalde Cano Colorado.

Que, medianl€ infom€ legal N' 006-2025-EL-SGALA-[¡DCC de fecha 24 de abril del 2025, la Especialista L€gal lll de la
Sub Gersncia ds Asuntos Lega¡€s Adm¡n¡stralivos, señala quo el inmueble sub examin€, es un b¡en de dominio público (equipamiento

uóano), destinado para ársa vsrde, ub¡cados en la jurisdicción de C6rro Colorado, en elque s€ ejecutarán obras públicas para atender
las neces¡dades d€ la población delsector, tal mmo lo determina la Sub Gerente d6 Cat6tro, ConÍol Ufbano y Espacio Público, el
responsable de 18 Un¡dad Formuladora y la Sub G€rsnte de Control PaÍimonial, r€sulta, d€sde sl punto de vista legal, faclible la

aprobación de una norma municipal que autoñce la realización de las acciones admin¡sÍat¡vas respect¡vas conducentes para la

solicitud de afectac¡ón en uso del ¡nmueble en mmento, máx¡me si est€ gobi€no locsl tiene Bl deber de consswar, cautelar y defender
el paüimonio municipal (inmuebl€) en ben€fcio de la poblac¡ón del distrito.

oue, a travós d6lproveído N' 047-2025-GAJ-SGALA-MDCC de fscha 24de abrildel2025, elSub Gerenté (e)d€ Asuntos
Legales Adm¡nistraüvos exprssa su mnfomldad con lo opinado €n el informs legal N' 006-2025€L-SGALA-MDCC emitido por la

Esp€cial¡sta Legal lll de la Sub Gereacia de A€untos Logales Adm¡nislralivos.

Que, con conocim¡8nto d€ los m¡embrcs del Concojo Mun¡c¡pal, lueoo d6l debat€ sobr€ 6l asunto mat€ria del presente en
Sesión d€ Concejo ordinaria N' 008-2025-[,|DCC, por UilAl{lMlDAD, se emit€ el siguient€:

ACUERDO:

ARTICULo PRIiIERO: APROBAR so¡icitar a la Com¡s¡ón ds Fomal¡zac¡ón de ProDiedad Infoínal - CoFoPRI la
afectación €n uso por un plazo indeterm¡nado del pred¡o ub¡cado en el Asentam¡ento Humano Programa Municipal de Vivienda V¡lla

Cerillos Albefo Fujimori, manzana M1', lote 1, zona A, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa,
con un área 823.1'1 mr, destinada para área verde, inscrito en la partida P06329572 d6lRegistro de Predios de la Ofcina Registralde
Arequipa, a favor de la Municipal¡dad Distritalde Cerro Colorado.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al señor Alcalde de la [¡unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado, Eco. Manu€l
Enriquo Vera Paredes, para que pueda suscrib¡r y/o dsl€gar en funcionario(s) comp€l€nte(s) las facultades generales y/o espq!¡

z
a

L )s'

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N' 500
(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado



Mun¡cipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sí[[ar"

Arequipa), dando cumplim¡ento alpres€nte acuerdo de concejo.

ARTICULo TERCERo: EI¡CARGAR a la Sub Gerencia de Conlrol Patrimon¡al elfel cumDtimi€nto det Dresente.

ARTICULO CUARÍo: ENCARGAR a la Ofc¡na de Secretaria G€neral la nolficación det oresenle v a la Of¡c¡na de
Tecnologias de la Información su publicación en 6l portal web instituc¡onal.
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